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ANEXO NUMERO 2 

PRIMAS (Incentivos)

Sistema proporcional 2: 2 hasta 112,5 puntos y 1:1 hasta 133

920 N4

Porcentaje
producción

(Puntos)

Porcentaje
jornal
base

Porcentaje
producción

(Puntos)

Porcentaje 
jornal 
base 

100 0 117 29,5
101 2 118 30,5
102 4 119 31,5
103 6 120 32,5
104 8 121 33,5
105 10 122 34,5
106 12 123 35,5
107 14 124 36,5
108 16 125 37,5
109 18 126 38,5
110 20 127 39,5
111 22 128 40,5
112 ' 24 129 41,5
112,5 25 130 42,5
113 25,5 131 43,5
114 26,5 132 44,5
115 27.5 133 45,5
118 28,5

9304 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se homologa el Convenio Colectivo pa
ra el personal laboral del Ministerio de Obras Pú
blicas y Urbanismo.

Visto el expediente relativo al establecimiento de nueva ca
tegoría y su descripción, del Convenio Colectivo para el per
sonal laboral del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, y

Resultando que con fecha 20 de diciembre de 1978, el Direc
tor general de Servicios del Ministerio de Obras Públicas y Ur
banismo envió escrito a este Centro Directivo, al que acompa
ñaba relación de categorías profesionales y -su descripción, que 
había sido elaborado por la Comisión Negociadora de dicho 
Convenio Colectivo, de conformidad con lo dispuesto en la dis
posición transitoria cuarta del citado Convenio;

Resultando que examinadas y estudiadas dichas definiciones 
y categorías se enviaron sus textos a informe de la Inspección 
de Centros regidos por el Estado, y una vez recibido el opor
tuno dictamen se remitió escrito a la Direción General de Ser
vicios del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo el 25 de 
enero de 1979, exponiendo algunos reparos, que fueron recogi
dos por la Comisión Negociadora del Convenio, con escrito que 
entró en el Registro General del Ministerio el 28 de febrero

de 1979, conteniendo nuevas definiciones que fueron debida
mente examinadas;

Resultando que en la tramitación del expediente se han ob
servado las formalidades legales y Reglamentarias;

Considerando que esta Dirección General es competente pa
ra entender en esta clase de asuntos, asi como en orden a la 
homologación de las nuevas categorías profesionales, sq ins
cripción-en el Registro y su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 
de la Ley 38/1973, de 19 de diciembre, y artículo 12 del Regla
mento de 21 de eneró de 1979;

Considerando que en la disposición transitoria cuarta dél 
Convenio Colectivo para el personal laboral del Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo, homologado por Resolución de 9 
de octubre de 1978, dictada por esta Dirección General, y pu
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 256 del día 26 
de los expresados mes y año, se establece que «han de quedar 
revisadas las categorías referentes al personal que presta ser
vicios en oficinas, laboratorios y trabajos de Delineación, por 
Jo que procede, una vez correg'dos sus definiciones, según las 
indicaciones referidas su homologación, anotación en el co
rrespondiente Registro y Su publicación en el' «Boletín Oficial 
del Estado».

Vistos los textos 1 gales citados y demás de general y per
tinente aplicación,

Esta Direción General acuerda:

1. ° Homologar la categoría profesional de personal de .Ofi
cinas, Laboratorios y Trabajos de Delineación que se insertan 
al final de la presente Resolución, correspondientes al Conve
nio Colectivo para el personal laboral del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo, aprobado por Resolución desde el 9 
de octubre de 1978 por esta Dirección General.

2. ° Notificar esta Resolución a los representantes sociales 
y económicos de la Comisión Negociadora del citado Convenio, 
haciéndoles saber que, con arreglo al artículo 14 de la Ley 38/ 
1973, de 19 de diciembre, por tratarse de Resolución homologa- 
toria, no cabe recurso alguno, en vía administrativa.

3. ° Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Esta
do» y su inscripción en el Registro correspondiente.

Madrid, 21 de marzo de 1979.—El Director general, José Mi
guel Prados Terriente.

Representantes Sociales y Económicos de la Comisión Nego
ciadora del Convenio Colectivo para el personal laboral del
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.

Categorías profesionales del personal de Oficinas, Laboratorio 
y trabajos de delineación

A) ADMINISTRATIVOS

Encargado administrativo (lo).

Trabajador que además de los conocimientos de Oficial de 
primera Administrativo y provisto de mando sobre un conjunto 
de administrativos de cualquier categoría, redacta escritos o 
documentos que requieren somero conocimiento jurídico, de 
una o varias materias, tales como: Expropiaciones, personal, 
recursos, etc.

Oficial de primera Administrativo (8).

Es el trabajador que. a las órdenes de un Jefe, si lo hubie
ra, realiza funciones administrativas para las que precisará po
seer, además de los conocimientos exigidos al Oficial de se
gunda, los siguientes:

Aritmética y álgebra a nivel de Bachiller Superior.
Nociones de Contabilidad General y Pública.
Nociones sobre el sistema fiscal.
Nociones de Estadística.
Organización del Estado y de la Administración Pública y 

Técnicas de simplificación deí trabajo administrativo.
Nociones de Derecho Administrativo y Laboral.
Mediciones, valoraciones, seguros sociales.

Oficial de segunda Administrativo (8).

Es el trabajador que, teniendo los conocimientos de Auxiliar 
Administrativo, realiza con iniciativa y responsabilidad restrin
gida y subordinado a un Jefe u Oficial de primera Adminis
trativo, trabajos de carácter secundario que sólo exigen cono 
cimientos generales de la técnica administrativa; escriben al 
dictado en taquigrafía cien palabras por minuto, traduciéndo
las directa y correctamente a máquina en seis minutos. Rea
lizan, igualmente, con toda corrección trabajos de mecanografía, 
dando al dictado 300 pulsaciones por minuto ó 250 en labores 
de copia.

Auxiliar Administrativo (5).

Es el trabajador c:ue toma al dictado ochenta palabras por 
minuto, traduciéndolas directa y correctamente a máquina en 
seis; realizan con toda corrección trabajos de mecanografía, esr



cribiendo al dictado 250 pulsaciones por minuto ó 200 en labo
res de copia. Hacen, igualmente, trabajos de despacho de co
rrespondencia, archivo, cálculo sencillo, manejo de máquinas 
y otros similares.

GRUPO DE INFORMATICA

Codificador (5).
Es. la persona encargada de transcribir la información a los 

cuestionarios básicos de perforación o grabación.

Perforista Verificador (6).
Es el operario que realiza el perfecto manejo de las máqui

nas de perforación, grabación y verificación, así como de las 
restantes máquinas auxiliares, conociendo suficientemente la 
técnica de programación de dichas máquinas.

Codificador Perforista (7).
Es la persona encargada de transcribir la información direc

tamente a las máquinas de perforación o grabación de datos a 
partir de documentos originales sin previa preparación. De
berá tener un perfecto conocimiento de las técnicas de codifi
cación y de la perforación y grabación de datos y los códigos 
utilizados.

Operador de Ordenador (9).
Es el Técnico encargado del manejo de los distintos disposi

tivos del ordenador que interpreta y desarrolla las órdenes re
cibidas para su explotación correcta, controla las salidas de 
los trabajos y transmite al Encargado de Equipo las anomalías 
físicas o lógicas observadas.

Programador (10).
Es el Técnico encargado de estudiar las aplicaciones defi

nidas por los analistas, desarrollando los programas adecuados 
para su tratamiento en ordenador.

Será específicamente responsable de:

— Confeccionar los organigramas detallados de la aplicación.
— Redactar los programas en el lenguaje de programación 

adecuado.
— Realizar las pruebas necesarias con los juegos de ensayo 

que le hayan sido definidos.
— Puesta a punto de los programas hasta conseguir el nor

mal funcionamiento de los mismos.
— Documentación del manual de operaciones.

LABORATORIO

Analista (12).
Es el Licenciado en Informática o Titulado Superior con la 

especialidad de Informática, responsable de la dirección y eje
cución de proyectos informáticos, de la creación de sistemas 
de programas de apoyo, de la dirección y coordinación de la 
explotación y de los estudios para la elección de equipos in
formáticos.

Auxiliar de Laboratorio (4).
Es el trabajador que con conocimientos técnicos elementa

les realiza funciones carentes de responsabilidad técnica, ayu
da a sus superiores en trabajos que puedan tener una rápida 
comprobación siempre bajo su vigilancia. Deberá colaborar den
tro de su nivel o categoría al mantenimiento en perfecto es
tado del material y equipos a su cargo, así como de las insta
laciones en las que realiza su función.

Analista de segunda (6).
Trabajador que, con conocimientos suficientes, realiza con 

plena capacitación hasta diez tipos de ensayos dentro de la es
pecialidad.

Analista de primera (8).
Trabajador que, bajo las órdenes de un Encargado de La

boratorio o, en su caso, de un titulado medio o superior, posee 
los conocimientos técnicos suficientes para realizar con plena ca
pacitación todo tipo de ensayos dentro de la especialidad.

Encargado de Sección de Laboratorio (9).
Trabajador que. con capacidad para la ejecución de los tra

bajos en Laboratorio, se ocupa de la dirección, distribución y 
realización de un determinado grupo de trabajos que, para la 
mejor organización, hayan podido constituirse. Tendrán la res
ponsabilidad de los trabajos de su sección y estará a las órde
nes inmediatas del Encargado General, si lo hubiese o de un 
titulado superior medio.

Encargado General de Laboratorio (10).
Trabajador que, bajo las órdenes Inmediatas de un titulado 

superior o medio, y provisto de mando sobre el conjunto de 
analistas de laboratorio, posee los conocimientos técnicos su
ficientes y aplica las funciones propias de dichos conocimien

tos para la realización de todos los ensayos de las distintas es
pecialidades que existen en el mismo.

DELINEANTES

Calculador (4).
Empleado que limita sus actividades a copias por medio de 

papeles transparentes de tela vegetal, dibujos o croquis, saber 
dibujar a escala croquis .sencillos, claros, bien interpretados, co
piando dibujos de la estampa o bien dibujando en limpio.

Delineantes desegunda (6).
Es el trabajador que, además de los trabajos de calcador, 

puede ejecutar planos de conjunto y detalle, precisados y aco
tados, así como los trabajos de puesta en limpio de croquis 
de piezas aisladas o elementos sencillos.

Deberá poseer los siguientes conocimientos:

— Aritmética y geometría a nivel de Graduado Escolar.
— Técnica de delineación, materiales y reproducción de 

planos.
— Manejo de escalas.
— Acotaciones.
— Dibujo de plantas, alzados, etra.
— Interpretación de croquis y planos. 

Delineante de primara (8).
Es el trabajador que, bajo las órdenes de un titulado supe

rior, medio o un delineante superior, efectúa el desarrollo grá
fico de proyectos sencillos y que además de los conocimientos 
exigidos al Delineante de segunda deberá poseer les siguientes:

— Algebra a nivel de Graduado Escolar.
— Construcción de escalas.
— Dibujo de:

Proyecciones.

Secciones.
Taller.
Estructuras.

— Levantamiento de croquis y planos.

Delineante superior (10).

Es el trabajador que, bajo las órdenes de un Titulado Su
perior o medio y provisto o no de mando sobre uno o más De
lineantes de primera efectúa el desarrollo gráfico de toda cla
se de proyectos y trabajos de estudios.

Además de los conocimientos exigidos al Delineante de pri
mera deberá poseer los siguientes:

— Aritmética, álgebra, geometría, trigonometría a nivel de 
Bachiller Superior.

— Dibujo de perspectivas.
— Dibujo cartográfico.
— Sombreados.
— Realización de planos topográficos interpretando los da

tos que hayan sido tomados en el terreno.
— Nociones de legislación relativas a la Construcción y 

Obras Públicas.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

9305 ORDEN de 28 de febrero de 1979 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Oviedo, en el re- 
curso contencioso-administrativo número 363/78, 
promovido por don Jesús López Tadeo, contra re
solución de este Ministerio de 31 de julio de 1978,

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
303/78, interpuesto por don Jesús López Tadeo, contra resolu
ción de este Ministerio de 31 de julio de 1978, se ha dictado, 
con fecha 16 de enero de 1979, por la Audiencia Territorial de 
Oviedo, sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Jesús López Tadeo, en su propio 
nombre, contra la Subsecretaría del Ministerio de Industria y 
Energía, representada por el señor Abogado del Estado y contra 
los acuerdos de la misma de treinta y uno de julio de mil nove
cientos setenta y ocho, desestimando el recurso de reposición 
interpuesto contra la resolución de cinco de abril de mil nove
cientos setenta y ocho, por la que se denegaba al recurrente 
el pase a la situación de excedencia voluntaria en el- Cuerpo 
de Ingenieros de Minas, debemos confirmar y confirmamos di
chos acuerdos por estar ajustados a derecho, sin hacer declara
ción sobre las costas procesales.


